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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se nom
bra Profesor especial de Formación Religiosa del Centro 
de Enseñanza Media y ProfesioncU de Puerto de Santa 
María a don Antonio González Montano.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrisimo y 
reverendísimo señor Obispo de la Diócesis de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
, 1,0 Nombrar Profesor especial de Pormacióii Religiosa en el
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Puerto de Santa 
María a don Antonio González Montaño.

2.0 Éste Profesor especial, a partir de la fecha de la posesión, 
disfrutará la retribución anual de 24.000 pesetas.

3.0 La posesión se verificará ante el Director dej Centro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.® del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de 
3 de noviembre de 1953, en el término de treinta días, a partir 
de la fecha de la presente Orden.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1964.

* LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que ee nom
bra Profesor especial de Formación Religiosa del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Cieza a don An
tonio López Lax.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrisimo y 
reverendísimo señor Obispo de la Diócesis de Cartagena-Murcla,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ® Nombrar Profesor especial de Formación Religiosa en el 

Centro de Enseñanza Media y Profesional de Cieza a don An- 
tinio López Lax.

2. ® Este Profesor especial, a partir de la fecha de la posesión, 
disfrutará la retribución anual de 24.000 pesetas.

3. ® La posesión se verificará ante el Director del Centro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.® del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de 
3 de noviembre de 1953, en el término de treinta días, a partir 
de la fecha de la presente Orden.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de noviembre de 1964 por la que se efectúan 
nombramientos provisionales del Profesorado de Educan 
ción Física en el distrito universitario de Zaragoza

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Sindicato 
Español Universitario, de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 29 de marzo y 9 de noviembre de 1944 y como comr 
plemento a la Orden de 9 del corriente mes de novianbre.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor Director dt 
los Servicios de Educación Física, con la remuneración anual 
de 48.000 pesetas; Profesores de Educación Física, con la re
muneración anual de 36.000 pesetas, y Profesores Auxiliares ds 
Educación Física, con la remuneración anual de 24,000 pesetas, 
que percibirán con cargo a los fondos destinados a la Educa
ción Física y antigüedad y efectos de 1 de octubre último, en 
el distrito universitario de Zaragoza, a los señores que a con
tinuación se indican, entendiéndose que estos nombramientos 
tendrán vigencia para el curso académico de 1964-1966, cadu
cando automáticamente al finalizar el mismo:
Capital de Distrito

Profesor Director: Don Miguel Bescós Soler.
Profesores: Don Javier Arranz Chicote, don Luis Martítuez 

Casamayor, don Miguel Nieto Diez, don Blas Ollver Oreus f 
don Alvaro de Sala López.

Profesores Auxiliares: Don Tomás Prauco Pérca y don MA- 
nuel Quintero Ferrer.
liOgroño

Profesor: Don Agustín López Montenegro.


